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Minuta de la Primer Sesión Ordinaria del Concejo de Gestión Integral de Riesgos  

y Protección Civil de la Alcaldía Tlalpan 

 

 

En la Ciudad de México, siendo las diecisiete horas con veintitrés minutos del día veintidós de octubre 

de dos mil veinticinco, se dio inicio a la Primer Sesión Ordinaria del Concejo de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil, precedido por la Alcaldesa en su carácter de Presidenta del Consejo de 

Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía Tlalpan, Maestra Gabriela Osorio 

Hernández en conjunto con la Secretaria Técnica, Directora de la Unidad de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil, Ingeniera María de Lourdes Ydirín Alonso, acompañada de los 

Directores Generales de las diversas áreas que conforman a la Alcaldía Tlalpan e invitados 

representantes del Gobierno de la Ciudad de México, de la Secretaria de la Defensas Nacional, de la 

Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México y de la Secretaria de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México.  

 

Primer punto del orden del día. 

Bienvenida  

La Mtra. Gabriela Osorio Hernández, Alcaldesa de Tlalpan en su carácter de Presidenta del Consejo 

de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía Tlalpan, agradece a todos los 

integrantes del presente Consejo y brindó palabras de bienvenida.  

 
Segundo punto del orden del día  

Lista de asistencia, verificación y declaratoria de quorum legal  

La Mtra. Gabriela Osorio Hernández, Alcaldesa de Tlalpan en su carácter de Presidenta del Consejo 

de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía Tlalpan a fin de iniciar con los 

trabajos formales, verificó la existencia del quorum informando que de conformidad con la lista de 

asistencia existía quorum legal y se podía dar inicio a la Primer Sesión del Consejo de Gestión Integral 

de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía Tlalpan, por lo que los acuerdos que se lleguen a tomar 

tendrán validez de conformidad a la normatividad aplicable. 

 
Tercer punto del orden del día 

Mensaje de Protección Civil 

La Secretaria Técnica, Ing. María de Lourdes Ydirín Alonso, directora de la Unidad de Protección 

Civil en su carácter de Secretaria Técnica del Consejo de Gestión integral de Riesgos y Protección 

Civil de la Alcaldía Tlalpan, dio la bienvenida a los presentes informando que el inmueble disponía 

de extintores colocados estratégicamente para atender cualquier fuego incipiente, de igual formas 

informó que se contaban con personal capacitado para brindar los primeros auxilios si así fuera 

necesario, se brindaron las recomendaciones pertinentes de actuación sobre qué hacer en caso de 

sismo. Por último, se informó de la localización del punto de reunión de dicho inmueble.  
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Cuarto punto del orden del día 

Lectura y aprobación del Orden del día  

La Mtra. Gabriela Osorio Hernández, Alcaldesa de Tlalpan en su carácter de Presidenta del Consejo 

de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía Tlalpan, sometió a consideración el 

orden del día de la sesión requiriéndose manifestarán los comentarios que hubiere y al no haberlos 

les solicitó emitir su voto en caso de estar a favor de la Orden del día, lo que fue hecho por la totalidad 

de los miembros del órgano colegiado presentes en la sesión por lo que se aprobó la orden del día. 

 

 

Quinto punto del orden del día  

Informe de actividades realizadas del 01 de octubre de 2024 al 01 de octubre 2025. 

La Secretaria Técnica, Ing. María de Lourdes Ydirín Alonso, directora de la Unidad de Protección 

Civil en su carácter de Secretaria Técnica del Consejo de Gestión integral de Riesgos y Protección 

Civil de la Alcaldía Tlalpan procede a proporcionar el informe de las actividades realizadas dentro 

del primer año de gobierno, terminando su presentación, pregunta a los presentes si hay alguna 

observación o pregunta, siendo esto negativo por lo que se procede con la orden del día.  

 

 

Sexto punto del orden del día  

Asuntos generales 

Como sexto punto en la Orden del día, la Ing. María de Lourdes Ydirín Alonso, Directora de la Unidad 

de Protección Civil, pregunta a los asistentes si quieren hacer uso de la palabra para tratar Asuntos 

Generales, por lo que tomo la palabra la Mtra. Gabriela Osorio Hernández, Alcaldesa de Tlalpan en 

su carácter de Presidenta del Consejo de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Alcaldía 

Tlalpan, quien solicito realizar la revisión de todas las Unidades Habitacionales con las que cuenta 

esta Alcaldía, con la intención de proporcionar la capacitación indicada, por lo que solicito que se 

coordinaran los trabajos con la Dirección de Participación Ciudadana.  

 

Por último, el Lic. Rafael Marín Cambranis, Director General de Análisis de Riesgos de la Secretaría 

de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, en representación de la 

Mtra. Myriam Urzúa Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil emitió palabras a 

los presentes.  

 

 

Séptimo punto del orden del día  

Clausura de la Sesión y firma de Acta.  

La Ing. María de Lourdes Ydirín Alonso, Secretaria Técnica y Directora de la Unidad de Protección 

Civil, al no haber más comentarios de los miembros del Consejo, la Presidenta del Consejo la Mtra. 

Gabriela Osorio Hernández, Alcaldesa de Tlalpan, da por concluida la Primer Sesión del Consejo de 

Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, siendo las dieciocho horas con diez minutos del 

veintidós de octubre de 2025. 


